
HUMERO 743, SABADO tí DE JUNIODE 184Í . (8 cuartos.} 
... '•> J - y • 

Se sufpribe á,este Boletín., 
que sale los miércoles y sá-
bados., en la" imprenta y l i -
brería de MamieV Santama-
ría á 8 reales mensuales l le-
vado á las casas de los Seño-
res suscritores. 

,. $ 

iJrn 

En las provincias á 10 rt. 
•1 mes fracco de porteci 

Las reclamaciones, a l i -
sos ó artículos se r emi t i r á s 
á la redacciou francos de por., 
te, sin cuyo requisito no m 
recibirán. 

DE L A PROVINCIA DE A L M E R I A . 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular núm. 210. 

JPor el Ministerio de la Gobernación de 
¡a Península.^ se me ha dirigido con fecha 9 
de Majo ultimo la comunicación que sigue. 

"El Exorno Sr. Ministro de Gracia y l a s - ; 
ticia con fecha 30 de Abril último dice al de la 
Gobernación déla Peninsulalo que signé.—En-
terada la Regencia provisional del Reino del ofi-
cio trasladado por ese Ministerio del Gefe polí-
tico de Oviedo consultando si <Jeben admitirse 
las instancias de los eclesiásticos que compren-
didos en-el convenio de Vergara, solicitan el 
certificado de conducta político que previene 
la Real orden de 20 de Noviembre de 1835; 
se ha servido resolver que dichos eclesiásticos^, 
pueden obtener el atestado de conducta poli-
tica, si fuere tal la que hayan observado' des-
ptses del referí do convenio, siendo fieles á la 
REIRÍA y obedientes y sumisos á la Constitu-
ción y á las leyes, espresándose en el mismo 
etestado que es referente á la época posterior 
al convenio y comprendido en este el interesa-
do^ De orden de la Regencia lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos convenientes, y 
¿ f i n de que lo ponga en conocimiento del 
citado Gefe político «= L̂o traéladg á V. S. de 
la propia orden, comunicada por "^expresado4 

Sr. Ministro de la Gobernación para su inteli-
gencia y efectos consiguientes á su cumplimiento. 

se inserta en ei Boletia oficial para 
su publicidad. Almería I de Junio de 1841, 
«Gerónimo Muñoz y-López. • 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 

Numero 169. 

El Excmo. iSr. Ministro de Hacienda 
con fecha 27 de Mayo ultimo, me diríge la 
circular siguiente. 

"Concluida felizmente la guerra civil que 
tizo inútil todo esfuerzo, y contrarió los me-
jores deseos para establecer el orden y econo-
mía en los ramos de Hacienda pública, ba en-
trado la nación en-la época en que tiene de-
recho a exigir que se planteen las reformas ne-
cesarias sin aumentar ei sacrificio dé los júeblos. 
Pero como tste pensamiento del Gobierno ne-
cesita desarrollarse por grados, y , ejecutarse sin 
precipitación, preciso es entre ta oto, si iasóbfi-
gaciones ha o de ser a te mi la recau dacioa 
de las contribuciones y rentas se verifique eon 
la exactitud y regularidad que marcan las ins-
trucciones y que se active la cobranza del pro-
digioso número de partidas que figuran en las 
cnerttas de deadores.—-Los Intendentes de pro-
vincia, investidos por las ; mismas instrucciones 
de la autorización necesaria para hacer efectivos 
los impuestos públicos., no pueden alegar esca-
sa razonable con que cohonestar el vació que 
se advierte en la recaudación Es preciso que 
conozcan, y bagan entender á los pueblos;que 
el descuido de la Administración en colectar 
los tributos en las épocas Resignadas, y la mo-
rosidad de aquellos en hacer los pagos oportu-
namente causan un grave daño no sólo al estado., 
sino á los contribuyentes porque se aumentan la 
penuria y compromisos del primero, atraen sobre 
los segundos medidas cohactivas qué los gravan 
cotí nuevos gastos que disminuyen sus fortunas. 
Otro ; daño se hace también á los pueblos : f al 
tesoro público » en' el héc hó: de * considerar. e a 
suspenso el pago de sus contribuciones, por la 
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-siaiple presentación de certificaciones Be suíbi-
nislros ó anticipaciones hechas aí ejercito/"So-
bre este . punto se ba dada* por. Jas. .oficinas d¡e 
renUs de las provincias una inteligencia i l imi-
tada á la Real orden de 11 de Marzo de 1 8 3 8 
espedida por>e! Ministerio de la guerra y cir-
culada * por el de Bacieíedá cop 1¿Va^a^a^pií^ 
que en otra Real orden de 22 del propio m^s 
y año, se bkoá la regia 3.* de¡la ckap&deL 
11. Y deseando el Gobierno evitar consecuen-
cias que produce la maia inteligencia de dicha 
circüiar, se ba servido mandar; 

1. ° Que las certificaciones de que se hace 
referencia en la regla 3.a de la circular de 13 
de Marzo de 1838 entendida ea el sentido que 
expresau las Reales órdenes de 22 del propio 
mes, y. las de 18 de Marzo y 17 de Junio de 
1839 causen efecto en cuanto á la admisión en 
pago de contribuciones atrasadas hasta fio de 
1839; y para ia suspensión de apremios por 
atrasos basta la misma época,, cuyas certifica-
ciones deberán caogearse por cartas de pago en 
que se esprese la época en que se hizo el su-
ministro. 

2 ° Que en pago de las contribuciones cor-
rientes desde l. ° de Enero de 1840, solo se 
admitan documentos liquidados por la Admi-
nistración militar y formalizados en cartas de 
pago que espresen ia época en que se bizo^ el 
suministro, y que las oficinas de Hacienda no 
interrumpan ea manera alguna su cobranza, ni 
las diligencias de apremio para hacerlas efec-
tivas, aun cuando se presenten documentos in-
terinos, pues que estos na-son admitidos por el 
ramo de guerra como cargo de su presupuesto. 

3. c Que por el Ministerio de la guerra se 
bagan las prevenciones convenientes á las de* 
pendencias de ia referida Administración m i . 
litar, á fiu de que se impulse la liquidación de 
los espresados suministros. 

4 . ° Y que los Intendentes bajo sa respon-
sabilidad remuevan todos los obstáculos que im-
pidan el que la recaudación se eleve á la a l ta-
ra de que es susceptible, y que boy mas que 
nunca reclaman las uecesidades del Erario y 
el justo añílelo de no gravar á. la Nación con 
nuevos impuestos.=De orden de S. A. el .Re-
gente del Reino, lo comunico á V. S. para su 
inteligencia dando aviso del recibo." 

Lo que se inserta en el Boletín-oficial pa-
ra conocimiento de los Ayuntamientos de la 
provincia- Almería 3 de Junio de 1841.= 
Vicente Alv is tur . 

Insértese en el boletín oficial. — Gerónimo 
Muñoz y López. 

Numero 170. 

El Sr. Administrador de lientas de esta 
provincia, me dice en 4 del corriente lo que 
sigue. 

No habiendo presentado hasta el díalos pue-
blos expresados acontinuacion las matriculas del 
subsidio respectivas al presente año, ruego á 
V. 5. se sirva invitar ¿ ios Ayuntamientos de 

laísmos., pare qae Iasres2rí»G duplicadas, y 
con~los requisitos prevenidos eirla instrucción y 
tarifas-del ramo^xoomináxidálos Y. S . con la 
pena que tenga á bien imponerles, si no cum-
plen inmediatamente con este servicio, cuyo re. 
traso perjudica los intereses de la Hacienda pú-

^ l i c a , hacíendb mas dificir^a fecaüd«cion dc este 
vimpussto. * ; ' ; 

-K Ú> inserto en el Boletín, oficial a "¡previ* 
rdendo a les Ayuntamientos de lospueblos que 
acontinuacion se espresan, que si para fin del 
mes actual no han presentado en e*ta Inten-
dencia las matriculas que se mendonan, sin, 
nuevo aviso, despacharé comisionados qúe á su 
costa las formen, sin perjúicto de tas demás 
providencias que crea oportuno adoptar. AL-
'meria 7 de Junio 184l.==Viceñte Alvíslur. 

PUEBLOS. 

Almería, Adra, Albox, Al colea, Alicum, 
Alquería,. Armuña, Sacares, Bayárcal, Beni-
narj'Bénitágld, Betrizalóny Berja, . Castro, 
Chercos , Chxribel, Cobdar, Cuevas, Darri-
cal, Fiñana, Fines, Fondon, Hueája, jFiuer-
caU Overa, Illar, Lucar, Lncainena, Macael, 
Nacimiento, Olida de Castro, Olida del Mió, 
Padules, Paterna, Presidio, Pulpi, Boquetas, 
Senes, Somontin, Tabernas, Jarrillas, Vele-

fique, P'eru, Z urgen a. 
Insértese en el Boletín oficial —Gerón imo 

Muñoz y López. 

Continúa la lista de los electores que kan 
tómado parte en la v'otacion dé este segundo 
distrito electoral de esta Capital. • 

Bernardo Beltran García. Pascual Arañara 
Sánchez Luis Escames José Coctés. Bernardo 
Ortega Morales, Antonio García García. Juan 
Pérez Amat. Bernardo Ortega, menor. Manuel 
Cirre. José Linares García. Juan Ruano Perez. 
D. Juan <ie Molina. Sebastian Gómez. J)omitt-
guez. Juac--Leal. Antonio Ando jar Martínez. 
Francisco Ando jar Martínez Indalecio Vicieáo 
Hernández. José Abad Pardo. Jacinto Atad 
A Ivarez.Domingo Felices Garcia. Indalecio 
Perez García. Indalecio de Córdoba, menor. 
Amaro Reina. D Juan Gómez V isiedo Manuel 
de Rueda Pardo. D. Miguel Abad Felices, 
Gerónimo de Góngora Martines. Juan Días, 
Ildefonso López Perez- P . Ramón Algarra Al-
puente. Francisco Algarra Benete. Manuel Ro-
mero *Gal vez. • Gerónimo García. José Escarnes 
Cañadas D. Miguel Molina Pedro Gasquei 
López. Pedro Viaiedo. Vicente Redondo. Fran-
cisco Felices Rojo Juan Hernández Fenoy. D, 
Juan Garcia Ponce. Francisco Rodríguez Miras» 
Pedro del Aguila Galves. Juan de Calves. 

• (Se continuaré ) -

Almería: Imprenta de M. Santamaría* 
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as ¿ y à (jtatiada y, OCfmetta. Mes de Diciembre de 1840 
ieocemeooaòBoeoaee—Ma» MtOMMQSWMMOMMM 

:asM)S en meno mes ¿ y de las 
km eri la Real orden de \7 de ano 

eri él. 

5100. 

.Benanrîalla. 
s, Berja. 
Monco, Nijar 

i-Sierra, 

erra.. 

Orjiba. 

|kimiento. 
Presidio. 

|ierja. 
áe Almería, 

ai dé Almería, 
j¡Almeria¿ 
feja. ; 

lìtio. 

«col/ Dalias. 

ir. 
«•Bebatidalla* 

pr-Sierra. 

?lo, Busquistar. 
listar. 

Lînderos. 

' v 

San Francisco de Paola. 
Lorna de BalsanUeva. 

Mina de las Mageres* 
San Francisco y Ovanes. 

Terreno franco. 
Idem, Idem. 
Idem. Idem. 
Idem. Idem. 
Idem Idem. 
Idem. Idem« 
Idem. Idem. 

La Mano, ban Isidro y otras. 
Terreno franco, 

Idem. Idem. 
La CebolW, Sr . de Misericordia» 
Los Becerros., S . Isidro y otras* 

Terreno franco. 
Aogel de la Guardia y S . Canuto. 

Terreno franco. 
El Carmen, Los Becerros. 
£1 Marques y la Ascencioxu 

Ultimo poseedor. 

Terreno franco. 
Idem, Idem. 
Idem. Idem« 

San Canuto. 
Terreno franco. 

I 

Se ignora. 
Idem. 

Gabriel Val des, 
Se ignora. 

Idem. 
D» Antonio Sánchez Martin. 

Se ignora. 
Idem» 
Idem. 
Idem. 

Nicolás Martin. 
Se ignora. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

D. Sebastian Torres. 
José Ibañez Cruz. 

Se ignora. 
Idem. 

Actonio Gimenez. 
D. Antonio Espejo y D. Manuel 

Moreno. 
Antonio Milan. 

Se ignora. 
Idem. 

Alonso Maria Merino. 
El mismo. 

Fecha de las de- m 
marcadas. ^ 

Restauración, Santa Catalina. 
El Descuido. 

Terreno franco« 
Idem. 
Idem. 

San José. 
El Carmen. 

Terreno franco. 
f S t continuará.J 
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RELACION 
que la secretwmdék^yz^ 
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Hl Fechas. 

m 
& 
|0g2 Diciembre 
fgf Idem. 

3 
4 

Idem 
Idem, 

o 
6 
7 

Idem, 
idem. 

9 
Idem. 

11 
12 

Idem. 
14 

Idem. 
Idem 

15 
Idem. 

Denunciador ó registrador y vecindad. 

l i 
m 

n 
m 

m 
m 
m 
n m 
M m 
m 

Idem. 
22 

Idem. 
23 
30 

î 

CarlosLncas, Berja. 
D. Cecilio Navarro, Granada. 
Francisco Alonso, Laujar. 
D. Gerónimo Encisa, Berja. 
D. Rafael Tamarit de Plaza, Granada. 
D Juan Nepomuceno Villorlada, id. 
Juan Rodeoindo Moreno, Ragol. 
Onofre Perez, Torrillas. 
D. José Quintero, Granada. 
D. Antonio Gimenez, Almería. 
D. José María Mártin, Turón. 
Vicente Perez, Adra. 
D. Andrés Martínez,» ídem. 
Pablo Ibañez Martínez, Nacimiento. 
Antonio Raíz Bejnano, Feliz. 
D. Laureano Llanos, ídem. 
D. Manuel Villalobos, Almería. 
José Salinas, Huercal de Almería. 
El mismo. 
Jnan Bosel Sánchez, Berja. 
Simón Manrique Ortega, Martas, 

D. Ramon de Sierra, Adra. 
D. José A randa Murillo, Dalias« 
Miguel Lopez, de Nibar. 
J osé Padial Rodriguez, Veléz Renaudalla 
Bernabé Martinez, Peza. 

hombre de la mina. 

11® VirgeñeSi 
Los Peñones. 

LaFé (atora) esperanza. 
La Fortuna. 
San Rafael. 
Napoleon. 
Salomona. 

Los Pobres. 
Virgen del Rosario. 

Los Aburridos. 
La Constancia. 

San Vicente. 
Los Jarales* 

La Aparecida. 
La Libertad (a) Comino. 

La Cresta. 
San Vicente. 
Ei Nazareno. 
Santa Lucia. 
San Antonio. 

S . Antonio de Padoa. 4.° 

Tirabeque, Plomizo. 
S* Felipe y Santiago. 

Misericordia. 
1 La Soltera, 

j S . Marcos de la Peza. 

Clase de^mioe-
ra l . 

1 Diciembre 
Idem. 
2 idem, 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

3 
id. id. 

D. Francisco de Paula Villaldes, Berja. 
Salvador Bonilla Martin, idem. 
D. Manuel Manrique, Adra. 
El mismo. 
El mismo, 
Diego foguera, TreveUz. 
José de la Cruz, idem. 
D. Francisco Garcia Mu&oz, Pegalajar. 

Corteza, 
l a de los Lobos. 

Africana. 
Estrella. 

Española. 
Consolacion. 
San José, 

Darío. 

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 

idem» 
idem» 
idem. 

idem, 
idem. 
Geve. 

Plomizo. 

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 

idem. 
Cobrizo. 
Plomizo. 
Hierra». 

Plomiza, 
idem. 

Hierro. . 
idein. 
idem. 

Plomizo. -
idem. -

Cobrizo. 

Lora 
Loin 
Caña 
Loia 
Colla 

Coli 
Cue 
Cu 
Sola 
Barr 
£ö t 
La 
Ceri 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 12/6/1841, p. 4


